
 

 
 
 

INFORME JUSTIFICACTIVO DE NECESIDAD 

 
SUMINISTRO DE IMPLANTES AUTITIVOS DE VÍA ÓSEA, PARA EL HOSPITAL CLÍNICO SAN 

CARLOS 
 

P.A. 2021 – 0 – 003 
 
Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/ 2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/ 23/ UE y 2014/ 24/ UE de 26 de febrero de 2014, las 
entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios 
para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. 
 
Por ello, y toda vez que desde el Servicio de Otorrinolaringología del Hospital Clínico San Carlos de 
Madrid, en aplicación de lo dispuesto en el mencionado Artículo 28 de la Ley de Contratos del 
Sector Público, deviene necesario dejar constancia de la naturaleza y extensión de las necesidades 
a satisfacer, así como la idoneidad de su objeto y el contenido para satisfacerlas, mediante el 
presente Informe Justificativo de Necesidad. 
 
El cuerpo humano puede conducir los sonidos por vía ósea. Ésta es precisamente la opción que 
aprovechan los implantes osteointegrados, que sin forzar, el conducto auditivo, trasladan el sonido 
a través del hueso directamente al oído interno. El resultado es un sonido más nítido y claro, sin la 
distorsión o retroalimentación asociado a veces a los audífonos. Existen diferentes modelos y 
tamaños en el mercado, de acuerdo con las características de cada paciente y los criterios médicos 
de utilización, por ello se han definido cuatro artículos agrupados en dos lotes, según las 
características definidas de su descripción técnica. Para su funcionamiento, estos implantes 
requieres de unos procesadores que deben estar disponibles y en correcto funcionamiento para su 
uso, por lo que se solicitan conjuntamente con los implantes y será el adjudicatario el responsable 
de su mantenimiento preventivo y correctivo y de su reposición en caso de avería. Un implante 
osteointegrado es la opción más recomendable para adultos y niños con problemas en el oído 
externo y medio, ya que en estos casos hay que amplificar tanto el sonido que éste acaba 
distorsionado. Con el objeto de prestar un servicio integral requiere dotarse de implantes de 
conducción ósea, razón por la cual se convoca el presente procedimiento de contratación. 
 
Así, habiendo dejado constancia en el presente Informe Justificativo de Necesidad emitido por el 
Jefe del Servicio de Otorrinolaringología de este Hospital, que actúa como organismo promotor de 
la presente contratación, se constata la existencia de una necesidad a cubrir mediante la 
contratación del SUMINISTRO IMPLANTES AUDITIVOS DE VIA OSEA, PARA EL HOSPITAL CLÍNICO 
SAN CARLOS. 
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Esta necesidad por tanto justifica y demanda que el Hospital acuda al mercado para cubrir la misma, 
con el propósito de seguir dando la adecuada cobertura a la actividad asistencial en este Hospital. 
 
A razón de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital Clínico San Carlos de Madrid tiene 
encomendados, así como la idoneidad del objeto contractual planteado para cubrir la necesidad 
expuesta, se deja constancia de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la 
Contratación, con pleno sometimiento a las disposición es previstas en la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de 
febrero de 2014. 
 
 
En Madrid, a 22 de marzo de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: 

Jefe del Servicio de Otorrinolaringología 
Dra. Mª Cruz Iglesias Moreno 
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